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Ilmo. Sr. Director 6en-eral de Exportación.

Lo que <;omunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios -guarde a V. I. much05 años.
Madrid, 6 de junio de 1983.-El Director gen9ral de Expor

tación, Apolonio Ruiz Ligero.

calle MúsiCo Ubeda, Onteniente, y número de identificación fis
cal A-46013702.

Lo que comunico a V. l. -para su conocimien,to .y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos ai\os.
Madrid 8 de junio de 1983.-P. D., el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Licero.

Ilmo. Sr, Director general "de Exportación.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites :reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Redes Salinas, S. L.-, ~
licitando prórroga del régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo para la importacién de mecha de nailon, poliamida-6, y
la exportación de~hilados, redes y cordelería de nailon, autori
zado por Orden ministerial de 27 de enero de 1978 (.Boletín
Oficial del Estado- de 23 de febrero),

Este Ministerio, de acu:?rdo a lo informado y propuesto par
la Dirección General de ExportaciÓD, ha resuelto:

Prorrogar por nueve meses, a partir de 23 de- febrero de
1983, el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo a
la firma «Redes Salinas, S. L.~, con domicilio en Callosa
de Segura, Lo Ceroa.-erta., Catral-Alicante, y número de lden w

tificación fiscal B.03035797.

ORDEN de B de. junio de 1983 por la Que se pro
rroga a la firma «Rede, Salinas, S. L.-, el ré
gimen de tráfico.de perfeccionamiento activo, PAra
la importación de mecha de nailon, políamida-6,
y la exportación de hilados, redes -v cordelerta
de nailon.
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de Comercio de 24 d~ febrero de lQ76. En el sistema de reposi
ción -con franquioia arancelaria el plazo para solicitar las im
portaciones será de un año a partir de la fecha de las expor
taciones respeotivas, s~g(m 10 establecido en el apartado 3.6 de
la Orden ministerial de la .Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre' de 197'5.

La.s cantidades de mercancías B import&:r con franquicia
arancelaria en el sistema de reposición, a 'que tienen derecho
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o
en parte. sin más Lmitación que el cumplimie'nto del plazo pata
solidtarlas.

En el sistema d.::l devolución de derechos el plazo dentro
. del cual ha de realizMse la transformación o' incorporación y
exportación de las mercancías será de seis meses.

Oclavo.-La. opción del sistema a elegir se hará en el mO
mento de la presentación de la correspondiente declar,.ción o
licencia de importaoión, en la admisión temporal. Y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación,
en los ot:r06 dossistemaB. En todo caso, deberán indü::arse en
las' correspondiente6 casillas, tanto de la declaración o iicencia
de importación como '-e la licencia de exrortación. que el titu
lar S€ acoge al régimen de tráfico de perfeccioNlmiento -ac
tivo y el sistema elegido,' mencionando la disposición por la
que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancias importadas en régimen de trá
fico de perfeccionamiento activo, así como los productós termi
nados exportables, quedaran sometidos al régimen fiscal de
comprobación.

Décimo.-En t-: sistema de rePosición con franquicia a-ran
cela,ria y de "levolución de derech06, las exportaciones que se
hayan efectuado desde el 22 c!e enero de 1983, 'lasta la aludida
fecha de publicación en ~k--«Boletín Oficial ael f.s:tado~, podrán
acogerse también a 105 beneficios correspondientes, siempre que
se hayan hecho constar en la licencia de e~portac:ión yen la.
restante documentación aduanera de despacho la referencia de
estar en 'trámite su' reS<lluci6n. Para estas exportaciones los
plaz06 sefia.lad06 en el articulo anterior comenzarán a c<lntar
se desde la fecha de Q-.lblicación de esta Orden en 'el «Bo-leUn
Oficial del Estado~.

Undécimo.-Esta autorización Se regirá en todo aquello re
lativo a tráfico de p.erfeccionamiento y que no esté contempla
do en la presente OrdtJo:l ministerial, por la normativ," que se
d€r'iva de las siguientes disposiciones: J {

19727- Decreto 1492/1975 ("Boletín Oficia.l del Est.¡ldo~ nUmero
165-) .

- Orden de, la Pre.>'idencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975 ("Boletin Oficial del Estado~ número 282).

- Orden del Mini.sterio de Hacienda de 21 {. febrero de
1976 {«Boletín Oficial del Esl.ado,,~ número 531:

- Orden del Mini.sterlo de Comercio de 24 de febrero de
1976 (.Boletín Oficial del Estado~ número 53).

- Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de mar
zo de 1976 (.Boletin Oficial del Estado.. número 77).

Duodéchno.-La Dirección' General de Aduanas y ia Direc
ción General de Exportación, dentro de sus re.spectivas com
petencias, adoptarán' las medidas adecuadas para la correcta
aplicación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que oomunico a V.- l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 6 de 1unio de 1983.-P. D., €l Directc,r general de·

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 6 de junio de 1983 por la que se autoriza
a la firma «Texas Instrumenta: Espaft.a, S. A .• , el
régimen de tráfico de perfe,ci01Ulmiento activo
para la importación de diversas materias pdmas
y piezas y la e~po~tón de relés, motopl'oiectgces
y termostatos.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido pOr la Empresa «Texas "1nstruments España,
Sociedad An6nim~. ~licitando el régimen de tráfico de perfecw

cionamiento activo para la importación de diversas materias
primas y piezas v la exportación' de reles, motoprotectores
y termostatos, .

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de rerfecciona
miento activo a la firma «Texas InstrumenL9 Espafta, S. A._,
con domicilio en carretera de Barcelona, kilómetro 23, Torrejón
de Ardoz (Madrid), y NIF A-28233989.

Segundo.-Las mercancías a importar son: ..

a) Primeras. materias:

Prorrogar pór un año a partir de 13 de septiembre de 1982,
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo a 1a fir
ma «Manuel Revert y Cía., S. A._, con domicilio en Valencia,

Ilmo. Sr.: rumpl1dos los trámites reglamenta.rios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Manuel &vert y Cia,
Sociedad Anónima-, solicitando prórroga del régimen de trá
fico de perfeccionamiento activo para la importación de f!bras
sÍntéticas discontinuas de poliéster y acrílicas y la exportación
de mantas y mantas-colcha, autorizado por Ordenes ministeria
les de 5 de agosto de 19TI [«Boletin Oficial del ¡:'stado. de 13
de septiembre), 19 de 'ulio de 1978 (.Boletin Oficial del Esta
do~ de 25 de agosoo} ir 5 de marzo de 1979 (<<Boletín Oficial
del Estado~ del 30),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Export.ación, ha resuelto; ,

19725 ORDEN de 8 de junio de 1983 pOr la que se pro
rroga. a la firma ..Manuel Revert y_ Cia, S. A.~,

el -régimen de tráfico de perfeccionamiento activo,
para la importación de fibras sintéticas disconti
nuas de poliéster y acrílicos, y la expoTtadén de
mantas y mantas-colcha.

1. Chapado de plata semielabor8do, diseño 370299, con un
contenido de plata de 123 gramos/kilogramo, de 38,91 lDilí
metros de ancho y 0,78 milimetros de espesor, de la posición
estadística 71.06.20.

2. Chapado de plata semielaborado, di6eño 3702{l7, con un
contenido de plata. de '210gra.mos/kilogramo, de 17,35 .~1I
metros de ancho y de 0,80 milímeLrOlS de espesor, de la pos1c1ón
estadística 76.01.20.

3. Hilo de cobre esmaltado, grado 1, dlsefio DS-11504, de
0,45, 0,50, 0,55, 0,85, 0,70, 0,80, 0.90, 1 Y 1,15 milímetros de
diá.metro do la P. E. 85.23.05.

4. Resina fenólica en polvo, con los siguientes porcentajes:

Novolaca (Fenal + FormoD, 4S" poi lOO: carga harina de
madera, 36 por 100; cargas minerales, 5 por 100; lubricante& y
plastificante5, 4 por 100; colorantes, 2 por 100, y examina (CM&.
lizados) , 8 por lOO, de la P. E. 39.01.11.

4.1 Para ca.rreteres.
4.2, Para cubierta,s.

5. Resina fenólica o poliéster en polvo, -con los siguientes
porcen tales:

Novolaca (Fenol + FormaD, 50 por 100; carga. mineral y
aditivos, 50 por lOO, de la P. E. 39.01.11.
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8. Cable. diseiio' 8745-29, de 1& P. E. 85.23.39.
7. Banda bimetálica para discos (pimetall.

b) Piezas o partes terminadas (cuyos diseño·s v referencias
se expresan .eu el apartado 3.'>, referente a. los efectos conta
bles) :

1. Muelles de cobre o acero, de· 1& P. E. 73.35.90.
2. Terminales de acero estai'l.adO, de la P. E. 85.19,75.2.
3. Conectores eléctric06, de la P. E. 85.19.75.2.
4. Terminales «Fusite_, de la P. E. 85.19.75.2.
5. Puentes de interconexión, de la P. E. 85.19.75.2.
O, Contrapesos de &Cero oincado, de la P. E. 73.40.98.5.
7 tomilloe de hierro, de la P E 73.32.89.
8. Termina.les de conexión de·latón 'número 1, de la posi.

ción estadística 95.19.75.2.
e. Guias (váStagos de latón), d~ laPo E. 74.,15.98.
10. Guias de plástico, de la P. E. 8E.2~1.l4.

11. Arandelaa de lat60, de la P. E. 74.15.40.
12. Remaches de latoo, de le. P. E. 74.15.40.
13. Contactos eléctricos dobles, de la P. E. 85.19.75.2.
14. Termina.les con contacto y brida, de la. PE. 65.1975.2.
15. Contactos fijos, de la .p E. 85.19.75.2.
18. Tenninales largos 370633-1, de la P. E. 85.19.75.2.
17. Puentee de conexión.,· de la PE. 00.19.75.2.
18. TornUlos de aoero, de la P. E. 73.32:99.
19. Remaches de .::ero, de la P. E. 73.32.89.
20. Terminales de oable, de la P. E. 85.19.75.2.
21. Terminales contactares con cobertura. de plata, de 1.",

pG&ici6n estadiStica 85.19.76.2.
22. Contactos eléctricos con oapa superior de plata, de la

posIci6n estadistica 95.19.75.2.
23. Resistenolas caJ.entadora6 planas, de la P. E. 85.12.90.2.
24. Tornillos de aJuste, de la P. E. 73.32.89.
25. Terminales COI: tacto:res de acero, P. E. 85.19.75.2.
28. Terminales de conexión, de la PE. 85.19.75.2.
27. Tornillos, diseño D5-661-18, de la P. E. 73.32.89.
28. Tuercas de latón. de la- P. E. 74.15.40".
29. Ara.ndedas exagonales de la-t6n, de la P. E. 74.15.40,
30. Cazoletas de acero inoxidable, de la P. E. 90.29.42.
31. Brazos elásticos de cobre al berilio, de la P. E. 74.16.10.
32. Cilindros de esteatita, de la P. E. 85.26.14. .
33. Tubos de esteatita, de la P. E. 85.26.14.
34. Cubierf.ae protectoraa aislantes de resina, ,'e la posición

estadística 85.26.50.
35. Remaches d-e hierro, de la P. E. 73.32.89.
36. Tornillos de sujeci6n~ de hierro, de la P. E. 73.32.89.
37. TornilJ-os de regulación, de la P. E. 73.-:32.89.
38. Remaches de cobre, de la P.-E. 74.15.40.

Tercero.":"'Los productos 8. exportar son:

Relés de &rranque, serie 9660A (P. E. 95.19.57.1).
Relés de arranque, serie :H36OB (P. E. 85.19.57.11.
Motoprotectores bimetáliC06, serie 3/4" (P. E. 85.19,36).

TermostatOs a doble temperatura con tres o cuatro termi.
nalas, serie 2 TI (P. E. 9O.24.41J.

Termostatos a una temperatura, serie 20601 (P. E. 9O.24.4-i).

Cuarto.-A e.fectos contables se establece lo siguiente:

A} Por cada 100 relés de arranque, serie 9660-A, previa
mente exportados, según se especifica a continuación, se da·
taran en cuenta de admisión temporal (excepto para pIezas
tenninadaó), 8e podrán importar con franquIcia arancelaria o se
devolverán los derechos arancelarios, según el sistema. a que
se acoja el interesado, las siguientes cantidades de mercancías,
debiendo tenerse en cuenta que para piezas terminad'se no
podrá utilizarse el sistema de admióión temporal:

- 0,200 kilogramos de chapado de planta de 38,91 milímetros
de ancho y de 0,78 milímetros de espesor, diseño 370299. Con
un contenido de plata 123 gramos/kilogramo <P. E. 71.06.20),

- 0,100 kilogramos de cha~o de plata de 17,3'5 milimétros
de 8Ilcho y de 0.80 mllfmetros de espesor, dLseño 370297. Con
un contenido de plata 210 gr8'1I1os/kilogramo (P. E. 71.06.20L

- 1,50 kilogramos de hilo de cobre esmaltado de. d.45. 0,50,
0,55, 0,65, 0,70, 0,80. 0,90, 1,00, 1.15 milimetros de diámetro
grado 1 <P. E. 85.23.05). ,

- 1,03 kilogramos de tesina fenólica en polvo (para carre
tes) con los siguientes' 'POrcentajes:

Novolaca (Fenol + Formol), 45 por 100; carga harina de
madera, 38 pOr 100; cargas minerales, 5 por 100; lubricantes y
p:lastific~tes, 4 POr 100; colorantes. 2 por lOO, y examina (cata.
llzador), B por lOO <P. E. 39.01.11).

- 1,02 kilogramos de res-ina fenólica en polvo (para cu-,
biertas) con 106 siguient86 porcentajes:

Novolaca (Fenal + Formol), 45 por lOÓ; carga harina de
madera, 36 por 100; cargas minerales, 5 por 100; lubrificante& y
p:lastificantes, 4 pOr 100; colorantes, 2 por lOO, y exMtllna <cata
lIzador}, 8 por 100 (P. E. 39.01.11J.

- 100 muelles de cobre o acero, disefto 6538 <P. E. 73.35.90).
- 100 terminales de a.oero estaiiado, diseño 370633·1 (PO--

sidón eStadística. 86.19.75.2).
- 100 terminales .Fusits.. 370593 <P. E. 85.19.75.2).
- 100 conectores eléctr!cos. disefio D523008-1 . a 2 (posi-

ción esta.dfstica <85.19.75.2).
- 100 puentes interconexión, diseño 370443/370463 <posición

estacHstica BS.19.lB.aJ.
- lOO contrapesos de acero cinc&dO, disel\o 370320-1 <posi-

ción etStadística. 73.40.98.5). /
- 200 tornillos de ,hierro, diserto 66,1-18/18120 (P. E. 73.32.89).
- 100 terminales de conexión de latón número 1, dise·

ño 10638-1 a 3, 1962-1 a 3 (P. E. 55.19.75.2).
- 100 guías (vástagos de latón). diSeilo 9467-1 a 4 (posi

dón estadística. 74.';'5.00),
- 100 guias de plástico, diseño 9327-1/D59327-1 (posicIón

estadística 85.26.14).
- 100 arandelas de latón, disetio 7'944-1 a 60 (posielón eS

tadística 74.15.401.
- 100 remaches de latón, diseño 0510954-1 <P. E. 74.15.40).

De estas cantidaes se considerarán mermas, que no deven
garán derecho arancelario alguno, loe siguientes pOr'C'entaje-s:

a) Resina fenólica (para carretes) el 42 por lOO.
b) Resina fenólica (para cubiertas) el 41 por 100.

Se considerarán subproductos aprovec-¡'ables, que adeudarán
por las posiciones estadísticas que se dta~:

a) Hilo de cobre esmaltado, 8 por '100 (P. E. 74.01.98.4),
b) Chapado diseño 370297, 2 por 100 (P. E. 74.01.98.4J.
el Chapado diseño _.370299, 26 por 100 (P. E. 74.01.98.4).

B) Por cada 100 relés de arranque. serie' 9660·B, previa
mente exportados, según se especifica. a -continuación, -se data
rán en, cuenta de admisión temporal (excepto para piezas ter
minadas). se podrán importar con franquicia arancelaria o se
devolverán los derechos arancelarios. según el sistema a que
se acoja el interesado, las siguientes cantidades de mercancías,
debiendo tenerse en cuenta que para piezas. terminadas no
podrá utilizarse el sistema de . admisión temporal:·

- 1.032 kilogramos de hi.lo dé cobre esmaltad'o l. dise~

do 0511504 de 0,45, 0.50, 0,55, 0,65, 0,70, 0,80, 0,90, 1,00 Y 1,15
milímetros de dié.metro ¡P. E. 85.23.05L

- 1.03 kilogramos de resina fen6licQ en polvo, con los si~
guientes porcentajes:

N ovolaca <Fenal -t Formol), 45 por 100; carga harina de
,nadera, 36 por lOO, cargas minerales. 5 por 100; lubricantes
y pláStificantes. 4 por~' 100; colorantes, 2 por 100, y examina
kataliza~r), 8 por 160 (para carretes) ,<P. E. 39.01.1D. '"

- 1,02 kilogramos de resina fenólica en polvo. con lOs si
guientes porcentajes:

Novolaéa. <Feno! + FonnoU, -4S por 100: carga harina de
madera, 36 por 100; cargas minerales. 5 por 100; lubricantes
y plastifican tes, 4 por 100; colorantes, 2 por 100. y examin~

<catalizador), B por 10() (para cubiertas) <P. E. 39.01.11).

- 100 contactos eléctrlcoa dobles.. diseño 370583·1 (pOSición
~tadfst>ica 85.19.75.2:1. >"

- 100 tenninale& con oontacto y brida en U, diseiio 370581-1
(pü6ici6n estarlis-tice 85.19.75.2).

- 100 terminales .5 Fusite- 370582-1 (P. E. 85.19.7S.2l.
.....,. 100 oontactos fijOS, disefio 370585--1 (P. E. 85.19.75.2).
- 100 muelles de cobre o acero, diseAo 6538 (P. E. 73.35.90).
- 100 terminaolee largos, diseño 370633-1 (P. E. 85.19.75.2L
- 100 terml.naIes .M Fuslte-. diseño 370593 (P. E, 85.19.75.2>.
- 100 puentes de conexión, dJsefto 370463-1 (P. E. 85.19.75.2).
- 100 contrapesos de acero, d1sefio 370320-1 (P. E. 73.40.98.5).
- 100 tornillos de acero, diSefto DS661-18 (P. E. 73.32.89).
- 100 vástagos de latón, diseAo 9467--3 <P. E. 74.1~.98).

- 100 guias de plástico, diseño DS9327-1 (P. E. 85.26.14).
- 100 arandelas de latón, dise:n.o 7944-57 (P. E. 74.15.-40).
- 100 remaches de acero, dise:fio 10954-1 (P. E. 73.32.89).

De 991:as cantidad.ee se oonsiderarán mermas, Clue no deven
garán derechos arancelariOSt

al Resina reBólica en polvo, .e>l 46,76 por 100':' .

De e<Stas cantidadee se oonsJderán 6Ubprocluctoe aprovecha,.."
bies, que adeudarán por Isa posición estadísticas que se citan:

al Hilo de cobre esmaltado, 8 por 100 (P. E, 74.01.9B.4).

C) Por cada 100 motoprotectores bimetálicos," serIe 3/4"
exportados, según se especifica a oontinua.ci6n. se datarAn en
cuenta de admisión temporal (excepto paTa. piezas terminadas).
se podrán importar con franquicia 8J"8IIlCel&r1a o se devolverán
los derechos arancelarios, según el sistema a que se acoja el
interesado, las sIguientes cant1d&dee de mercancías, debien!l~
tenerse en cu&nta que para piezas terminadas no podré. utlh
zarse el sistema de admisión temporal:
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- 930 gNlmos de resina fen611ca. en pOlvo con los siguientes
pon::entajes : .

Novolaca. (Fenol + Formol). 45 por lOO¡ carga harina de
madera, 36 por 100;, cargas minerales. 5 por 100; lubricantes
y p1astlficantes. 4- por 100; colorantes, 2 por lOO, y examina
(catalizador), 8 por ,lOO (P. E. 89.Dl.llL

- 100 conjuntos formados por:
- 7 metros de ca.ble, diseño 87-t:5·29 (P. E. 85.23.39).
- 100 tennlna.lee de cable, diseño 370094-1 a 15 (posición

estadística 85.19.75.2J. •
- 100 conectores, diseño 370021-1 a 17 (P. E~ 85.19.75.2),
- 200 terminales contactorec con cobertura de plata., di.Se·

ño 9224-2 a 215 (P. E. 85.19.75.2).
- 200 Contactos eléctricos oon capa superior de plat.a, dise~

ño' 4565-1 a ~6 (P. E. 85.19.75.2),
- 100 resistencias calenta.doras planas, 7504-1 a 12. 8244-1 a

17. 4284~1 a 22, 4285-1 a 32, 7603-1 a 3 [P. E. 85.12.90.2L
- 4-S gramos de banda. bimetáUoa (P. E. 73.704.29.3l.
- lOO tornillos de ajuMe, d~ño 6298-2 a 4 (P. E, 73.34.89).
- lOO terminales contactores de acero, diseño 9224-10 (post·

ción estadistica 85.HI.7S.2),
- lOO terminales de conexión, diseño 924().-3, 10235-1, 11448-1

a 2 {P. E. 85.19.7'5.21.
- 100 tornillos, diseño 05661·18 (P. E. 73.32.89).
- lOO tuercas de latón, dieeño 7009-15 (P. E. 74.15.401.
- 100 arandela.s exagonales de - latón, C:iseño 7994-1 a 27

(posición estadística 74.15.40).

De dichas cantidades, ~l;l considerarán mermas, que n:> de
vengarán derecho arancelario alguno. los siguienoos porcentajes.:

al Resiná. fenólica en-:" polvo, el 28 por 100.

Se considerarán 8'lbproduct05 aprovechableE, que adeudaráJl
por las posiciones estadísticas que se citan, 108 siguientes pOr·
centajes:

a) Banda blmetálioa {Bimetall para discos, el 30 por 100
(posici':'n estadística 74.03.08.2).

DJ Por cada 100 t.ermostatos a dobli3 temperatura, serie 2IT,
con tre6 o cuatro terminales, previamente exportados, según se
especifica a continuación, se datarán en cuenta de ~m:i6i6n
temporal <excepto para piez86 terminadas}, se podrán 'importar
con franquicia arancelaria. o se devolverAn 106 derechoe arance_
larios, eegún el sistema 8. que se acoja el interesado, las si
guientes cantidades de mercancías, <.:ebíendo tenerse en cuenta
que para piezas terminadae no podrá utilizar&e el sistema de
admisión -temporal: .

- 1,45 kilogramos de resina fenólica o poliéste;r .en polvo,
C?U los siguie~~ porcentaj!'S:

Novolaca <Fenal + Forman, 50 por 100; carga mineral y
aditivos, 50 pur 100; (P. E. 39.01.111.

- 0,78 kilogramos de resina fenóHea (¡ poliéster en polvo,
cun 106 siguientes porcentajes:

Novolaea (Fenal + Formol), 50 por 100; carga. mineral y
aditivos, 50 por 100 <P. E, 39.01.11),

- .100 cazol€ta5 de acero inoxidable alajadoras de . los discos
bimetálicos, Jise50 370266-1/370468-1/370306-1 y 2 'y 370446/1
{posición estadística 90.29.42). . ,

- 100 bra'Zos elásticoS de cobre al berilio con contacto para
el circuito de la alta temperatura, disefto 370575-1 <posición
estadística 74.16.10l.

- 100 terminales de conexión. eléctrica con contacto, dise
ño 370571 ,lP. E. 85.19.75.2),

- 100 brazos elásticos ·de cobre al berilio con contacto,
diseño 370573-1. ,para el circuito de la baja temperatura (POSI
ción estadística 74.16.10).

- 90 gramos de banda bime'tálica (para diS<X}S de baja
temperatura) (P. E. 73.74.29.3),.

- 100 cilindros de esteatita <empujadores de baja tempe.
ratura), diseño 370265·1 (P, E. 58.26.14>' .

- lOO tubos de esteatita <empujadores de baja tempera·
tura.), diseño 370264-1, 370264-1 a 554 (P. E. 85.26.14).

- 100 terminales de conexión, disefto 370511-1 a 4 (posición
estadística 85.19.75.2l.

- 90 gramos de' banda bimetálica (para discos de alta tem·
peratura) (P. E. 73,74.29.3>' .

- 100 cubiertas protectoras aislantes de resIDa fenólica o
poliéster, d'iseño 370449-2 <P. E, B5.26.5()).

- 200 remaches de hierro, dlseiio 50057~1/370414 (p06ición
estadística 73.32.89).

- 200 tornl1105 de sujeción de hierro. diseño 370520-1 <pOSi
ción estadística 73}'2.89l.

- 100 tornillos de regulación, dlsei\o 50055-1 (P. E. 73.32.89),
- 100 -rema<:hes de cobre, diseño 370456·1 (P. E, 74.15.40).

D!seños o <anUdades no comunes:

Termostatos con tres terminal~.

- 100 terminales de conexión eléctrica con contacto, dise
flo 370572 (P.- E. 85.19.75.2.1,

1'enn06tatoe oon cuatro terminales.

- 100 terminales de conexión eléctrica con contacto. dise
ño 37OS71 (P. E. 85,19,7'5,2),

- 100 terminales de oonexión, dise1\o 370S11~1 a .{ (posi-
ción e6tadlstica 85.19.75.2), .'

De dichas cantidades se considerarán mermas, que no deven-
garé.n derecho arancelario alguno, los siguientes porcentajes:

a) Resina fenó1ica o poliéster U.& posición). &1,2 por 100.
b) Resina fenólica o poliéSter (2.- posición), 46,2 por lOO.

Se considerarán subproductos aprovecha.bles, qUe adeudarán
por la.s posiciones estadíSticas que se citan, los siguientes por
oentajes:

a) Banda bimetáUca. para discOs. '(baja temperatura), 23
por 100 (P. E, 73.03.49).

bl Banda. bimetálica para discos (alta temperatura), 25 por
100 (P. E. 73.03.49J. .

E) Por cada 100 termostatos a una temperatura, serie 20&01,
previamente expOl'tad06, según se especifica 8. continuación,
se dataré.n en cuenta de admisión temporaJ. (exoepto 'Para pie2.as
terminadas), se podrán importar con franqulGia -arancelaria o
se devolverán los derechos arancelarios, según el sistema a que
eeacoja el interesado, las siguientes oantidades de mercancias.
debiendo te-ner5'8 en cl.J,enta que para piezas terminadas no
podrá utilizarse el sistema de admist6n temporal:_ '

- 1,45 kilogramos de restna. fenólioa O poliéster en polvo,
con los Siguientes porcéntajes:

Novolaca <Fenol + Formoll , 50 por'100; carga mineral y
aditivos, 50- por 100 {P. E'. 39.01.111.

- 100 brazos de co-bre'aol qerilio oon contacto, diseño 370573-1
(pOSición estadíStica 74.16.10).

- 100 terminales de conexión con contactos, c16eño 370571-1
a 4 <posición estadística 85.19.75,2),

......, 100 cazoletas de acero inoxidable, diseño 0550060-1 • s,
DSSOll8-1 Bl 3. 50051-1, 370;64, 370175 Y 370416 (P. E. 90.21.421.
_ - 90 gramos de banda; bimetá.lica <P, E. 73.74..29.31.

- 100 cilindros de esteatita (empujadores), di&eño 50059,
serie <P. E, 85.20.14J.

- 100 tennin-ales de conexión, diseño 370511-1 a 4. <post.
ción estadística 85.19.75.2).

- 100 Cubiertas· pro·tectoru a1s1antes de resina fen6lica, di.
seña 37Q449-1 <P. E. 95.26.50).

- 100 tornnIos de hierro de regulación, disefio 50055~1 <po.
sición estadística 73.32.89).

- 100 remaches de hierro, diseño 50057-1/370414 (posicióEl
estadistica 73.32.89).

De estas cant'idades se considerarán mermas, que no deven·
garán derecho arancelario alguno, 106 siJú.ientes porcentajes:

a) Resina fenólica o poliéster, 46,20 por 100.

Se considerarán subproductos aprovechables, que adeudarán 
por la posidón est.adis~ica que se cita:

a) Banda bimetálica: para discos, 23 por 100' (P. E. 73.03.49).

F) El interesado queda obligado a declarar en la documen·
tación aduanera de exportación y en la correspandien te hoja de
detalle por cada producto exportado, las composiciones de las
materi~-primas empleadas, determinantes del beneficio fVJoal,
así como calida-des, tipos (a.cabad06, colwes, especificaciones
particulares, formas de presentación), .dlmenslones y d~é;&
caracterÍSticas que las .identifiquen y dl6tin8,an de otras sl.ml
lares y que, en cualquier ca&O, deberá1! comcidir respectIva
mente con las mercancías previamente Importadas, o, .que en
su compensación, s~ importen poste:riormente, a fin de que la
AdUana, h&bida cuenta de tal declaración y de las compro})&
ciones que estime conveniente realizar, entre ellas la extracción
de muestras para su revisión o análisis por el Laboratorio
Central de Aduanas. pueda aoutori:z;ar la correspondiente hoja
de detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización por un periodo de seis
meses, a partir de la :Lecha de su publicación en el -B<?letin
Oficial del Estado-, debiendo el lnteresado, en su caSO, S?lJcitar
la prórroga con tr<!lS meses de antelación a su oaduclda;d y
adjuntando la documentación exigida por la Orden del Mmis
terio de Comercio de 24 -de febrero de 1976.

Sexto.-Los paises de or1.gen de le. n.ercancla a :mportaI
-serán todos aquellos con los que Espafía mantiene relacioDe6
comerciales normales. Los paises de destino de las expcrUt*
ciones &erán aquellos con 106 que España mantiene asImismo
relaciones comerciales normales o su moneda de pago sea
convertible. pudlendo la Oi.réOCi6n General· de Exportación, sl
lo estima oportuno, at.toriZ&' exportaciones a los. demás p~íses,

Las exportaciones ree.Jjr.adas a pa.r1leS del terntorlo naclOnal
situadas fuera del área. aduanera también Be beneficiarán del
régimen -de tráfico de perfeccionamiento acUvo, en análogas
condiciones que 18S ~estinadas al extmnlero.



19766 14 julio 1983 BOE.-Núm. 167

. Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex.pe·
diente promovido por la Empresa -S<x:iedad Española. de Me
ta1&& ~()S08, S, A._. solicitando modificación del· régimen
de trt.flCO d.J perfeccionamiento activo para la importación de
cobre el~troliUco, cobre f061oroso y cinc en bruto, y le. eIpOil"
taci6n de solQaduras, autorizado Jk)r Orden ministeria.l de 18
de febrero, de 1983 (-Boletín Oficial del Estada- de 16 de marzo),

Séptimo.-El olazo para k tl"an8formaoión y exportación en
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos
aftoso si bien para opta.r por primera vez a este 9i8tema habrán
de cumplirse 105 requisitos establecidos en el punto 2.4 de la
Orden mi.nisterial dQ la Presidencia del Gobierno de 20 de
noviembre de 1975 y en el punto 6.0 de la Orden del Minlsterio
d(l Comercio de 24 de fe brero de 1976. En el sistema de reposri.·
ci6n con franquicia arancelaria el 'plazo para solicitar 1M impor
taciones serA de :In año, a partir de la techa de las exportaoio
neos respectivas, según lo establecido en el apa.rtado 3.6 de la.
Orden ministerial CJ la Prestdencia del Gobierno de 20 di3
noviembre de 1..:15.

Las cantidades de meroa.nc1a.8 .& importar con franquicia ara.n~

celaria en el sistema de :reposición. a que tienen d-e:recho las
exportaciones realiza.d.a¡s. podrán ser acumuladas, en todo o en
parte. sin más llmitáclón que el. cumplimiento del plazo para
solicitarlas.

En el sistema de devolución de d'€'rechos f!l p1a2',o dentro del
cual ha de :realizarse la. transformación o incorporación y expor
tación de las meroanc{.as será de seis meses.

Octavo.-La. opción del sistema a elegir' se hará. en el m()
mento.de la pre6el.tación de la correspondiente declaración o
licencia de importación, en. la admisión temporal, y en el m()
mento de solicitar la corresTlOndiente licencia de exportación,
eL los otros dos sistemas. En todo caso; deberán indicarse en
las correspondientes casiUas, tanto de la. declaración o licencia
de importación como de la licencia de exportación, quoe el
titular se acoge al. régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo y el sistema eleg*:lo, mencionando le. disposición por
la que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo, aSí como los productos terminados
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal <:e comproba-
ción. '," ..

Décimo.-En el sIstema de reposición con franquicl.a arance
laria y de devolución de derechos, las exportaciones que se
hayan efectuado desde &l 13 de febrero de 1982 huta. la aludida
techa de publicación eJl el _Boletín Ofioial del Estado", podrán
acogerse también a los be-neficioe correspondiente8, siempre que
se haya hecho constar en la licencia de exportación y en la
restante documentación aduanera de, despacho la referencia de
estair en trámite su resolución. P~ra estas exporte.ciones los
p!azos sei\alad08 en el articulo .antenor comenzarán a contarse
desde la fecha de publicación de esta Orden en el. _Boletín
Oficial del Estado....

Undécimo.-Esta autorización se regirll, en todo aquello rela·
tivo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado
en la presente Orden ministerial, pOol" la normativa. que se
deriva de las siguientes disposiciones:

- Decreto 1492/1975 maletín Oficial del Estado. número lOO}.
- Orden de la !'residencia del Gobierno de 20 de noviembre

de 1975 <Boletín Oficia.l del Estado>- número 282). .
- Orden del M1ni..sterio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

moletin Oficial del Estado>- número 53).
- Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de un6

!Boletín Oficial del Estado.. número 53)..
- Circular de la ")irección General de Aduanas de 3 de

marzo de 1976 (BoleUn Oficial del Estado- número 77).

. Duodécimo.-La Dirección General d-a. AduaDU y 13. Direc
cIón General de Exportación, dentro de, sus respectivas compe
tencias, adoptarán las medidas adecuadaS para le. correcta apli
cación y desenvolvimiento. de la pre&ente autorizacióD.

Décimotercero.-El régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo· que se autoriza por la presente Orden Se considera
oontinuaoción d~1 que tenia la nrma. -Thxas Instrumenta Espafta.,
Socfedad. Anómma., según Orden de 1 de febrero de 1974 <Bo
letín Oficial del Estado- de 13 de febreroJ, a efectos. de la
mEnlcfón qUé en las licencias de exportación y correepondiente5
hojas de de~lle se haya. hec'ho. de~ citado régimen, ya caducado,
o de la scllcitud de su pr6ITOg&.

lo que comunico a V. 1. pars su conocimiento v efect06
Dios guarde a V, 1. muehoe años.' .
Madrid, 6 de junio de 19fJ:t-P. D., el Director generaol de

Exportación, Apol<:mio Ruiz Ligero,

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.
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19728 ORDEN de 8 de .junio de 1983 por la que. se. mo
difica a la firma _Sociedad Española de Metales
Preciosos, S. A ....; el régimen de trcilico de perfec
cionamiento activo, para la importación de cobre
eLeetroUtico, cobre fosforoso y cinc en bruto, )'
la exportación' de soldaduras.

Este Ministério, de acuerdo & lo informado y propuesto par
la Dirección General de Exportación, ha resuelta: __

Prlmero.-Modiflcar el régimen de trá.fico de perfecciona
miento activo a la firma _Sociedad. Española de Metales Pre
ctosos, S. A..... con domicilio en San Marcos, 3, Madrid, Y
número de identificact(,n fiscal A~28-01338-1, en el sentido de que
en su norma 4.·, referente a los efectos contables, el. porcentaje
de materia prima a importar para los productos VI y VII, seré.
de 108,70 kilogramos, en lugar de 103,10, Q)mo por errata fi
gura en la citada autorización. •

Segundo.-se ma.ntienen en toda. su integridad 11;;3 restantee
M:tremos de la Qrd-en ministerial de 18 de. febrero Qe 1003, que
fl.hora .&e m.odifica.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos, .
Dios guarde a. V. l. muchos años.
Madrid. 6 de junio de 1983.-P. D., el Director genera.l de

Export.ación, Apolonia Ruiz Ligero,

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 10 de junío dEl 1983 por la que se
autoriza a la firma _Jesmar, S. L .... el régimen
de 'trdfico de perfeccionamiento activo parG lG im
portación de monofilanumto de poliamida 8 )' la
exportación de muñecas de plástico.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trlLmites r-eg1a.mentari08 en el expe
diente promovido por la Empresa desmar, S. L. .. , solicitando
~1 régimen de trinco de perfecCionamiento activo para la im
ports(:ión de monofilamento de poliamida 6 y la exportación
de muñooas de plástico, >

Este Ministerio, de acuerdo a lo i:nformado y prop'jesto par
la Dirección General de Exportación, ha reSuelto:

Prfmero.-Se autoriza el régimen de trá.fico de perfecciona
miento activo a. la firma -Jesmar, S. L ... , con domicilio en ca
rretera de Alcoy. sin número, Biar tAUcaqte} y número de
idenUfk:ación fiscal B-03021409. -

Segundo.-Las mercancías de importación serán las .si
guienteS:

Mono!ilamento de poliamida 6 (pelo para. Implantar en
las cabezas de las muñecas), P. E. 51.01.15,

Terooro.-Los product08 de exportación serán les si"'Uien~s::

Muñecas de plástico, P. E. 97.02.11.

Cuartc+-A efectos rontables se establace lo siguiente:

a) p& cada 100 kilogramos de monolila~ento de poHami
da 6 (pelo de fas muñeca.s) que lleven i.nc0rPorados las muñe
cas que ge exporten, se podrán importar con franquicia aran
celarla o se datarán en cuenta de admisión temporal, o se
gevolverán los derechos arancelarioe, según el sistema a que
se acoje. el interesado," 102,04 kilogramo6 del citado monofila-
mento. .

bl Se consIderan pérdidas el 2 por 100, en concepto exclu
sivo de mermas.

e) El interesado queda obligado a tioc:larar en la documen
tación ad\lanera de exportación y en l'h cOITespondiente hoja de
detalle, por cada producto exp~rtado, las composiciones de las
materias primas empleadas, determinante.s del beneficio fi.scal,
así como calidades, tipos (acabados;' colores. especifi.cacionee
particulares, form8$ de presentación), dimensiones y demás
caractertsticas que las identifiouen y distingan de otras simi
lares y que, en cualquier caso, deberAn coincidir, respectiva
mente, con las mercancíaa previamente importada,s o que en su
compensa.ció:t se importen posteriormente, a fin de que la Adua
na, habida cuenta de tal declaración y de las comprobaciones
que estime conveniente realizar, entre eIlaa la extracción d.e
muestras para 5U revisión o a.:ilálisis por el Laboratorio Ce'n~

tral de Aduanas, pueda autorizar la. correspondiente hoja de
detalle.

·Quinto.-8e otorga esta autorización por un' período 'de dos
aftos, a partir de la fecha de su publioaóón en el .,Boletín Ofi
cial del Estado", debiendo el interesado, en su caso, solicitar
la. prórroga con tr9s meses de antelación a su caducidad y
adjuntando fa documentación exigida por la. Orden del Minis
terio de Comercio de ::4 de febrero de 1976.

Sexto.-L06 países de origen de la mercancía a importar
serán todos aquellos con los que Espafia mantiene relaciones
comerciales normales. Los paises de destino de las exporta
ciones &erAn aquellos con los que España mantiene asimismo
relaciones tomarciales normales o su moneda de oago sea con
Vertible, pudiendo ~~ Dirección General de Exportación, si lo
eStima oportuno, autor.zar exportaciones a los demá.s países.

Las exportaciones realizadas a partes del territori':) nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del
régimen de tráf~co de perfeccionamiento activo, en análogas
condiciones qúe las destinadas al extranjero.

Séptimo.-EI plazo' para la transformación y exportación en
el sistema de admisión temporal no podn\ ser superior 8. dos


